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ANEXO I

Campos reglamentarios de actuación de los organismos de
control en materia de seguridad industrial

Instalaciones industriales:

1. Accidentes graves.

2. Almacenamiento de productos químicos.

3. Aparatos-equipos a presión.

4. Aparatos elevadores: ascensores.

5. Aparatos elevadores: grúas.

6. Combustibles gaseosos: centro de almacenamien-
to y distribución de envases de GLP.

7. Combustibles gaseosos: estaciones de servicio
para vehículos a gas.

8. Combustibles gaseosos: instalaciones de almace-
namiento de GLP en depósitos fijos.

9. Combustibles gaseosos: instalaciones receptoras
de combustibles gaseosos.

10. Combustibles gaseosos: plantas satélite de gas
natural licuado.

11. Gases licuados del petróleo.

12. Incendios: seguridad contra incendios en esta-
blecimientos industriales.

13. Instalaciones con aparatos de bronceado
mediante radiaciones ultravioletas.

14. Instalaciones petrolíferas: para su consumo en
la propia instalación y para suministro a vehículos.

15. Instalaciones petrolíferas: parques de almace-
namiento.

16. Instalaciones térmicas en edificios.

17. Reglamentación eléctrica: alta tensión.

18. Reglamentación eléctrica: baja tensión.

19. Seguridad minera.

20. Transporte de mercancías en colectores.

21. Transporte de mercancías peligrosas.

22. Transporte de mercancías perecederas.

Productos industriales:

1. Aparatos a gas.

2. Artificios pirotécnicos.

3. Ascensores.

4. Calderas de agua caliente.

5. Combustibles gaseosos: aparatos de gas.

6. Compatibilidad electromagnética.

7. Equipos a presión.

8. Equipos a presión transportables.

9. Equipos de protección individual.

10. Máquinas.

11. Recipientes a presión simples.

ANEXO II

Contenido mínimo de los documentos emitidos (informe,
acta, protocolo o certificación) por los organismos de control

autorizados

1) Nº de acreditación de ENAC.

2) Órgano competente y fecha en la que fue autori-
zado.

3) Tipo de inspecciones y pruebas: inicial, periódi-
ca o de reparaciones o modificaciones.

4) Normas por las que se rigen las inspecciones y
pruebas.

5) Número de registro del documento en el sistema
de información del organismo de control.

6) Nombre o razón social del/de la titular del pro-
ducto o de la instalación.

7) NIF del/la titular del producto o de la instalación.

8) Número de registro del establecimiento indus-
trial o número de registro de la instalación, en su
caso.

9) CNAE del establecimiento industrial.

10) Localización del producto o de la instalación.

11) Fechas de realización de la actuación y de la
emisión del informe, acta, protocolo o certificación.

12) Laboratorio acreditado que realizó los ensayos
requeridos, en su caso.

13) Deficiencias y anomalías encontradas, indican-
do la norma de aplicación o de la ITC correspondien-
te, y plazo para su subsanación.

14) Nombre, apellidos, y firma del/de la inspector/a
que realizó la evaluación de la conformidad.

15) Resultado de la inspección: favorable, condicio-
nada o negativa.

16) Fecha de la próxima inspección.

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Orden de 24 de marzo de 2011 por la que
se regulan las pruebas de acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y el proceso de admisión a las tres uni-
versidades del sistema universitario de
Galicia.

El Estatuto de autonomía de Galicia, en su artículo
31º, establece como competencia plena de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia la regulación y adminis-
tración de la enseñanza en toda su extensión, niveles
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y grados, modalidades y especialidades, en el ámbito
de sus competencias.

El Real decreto 1754/1987, de 18 de diciembre, le
transfirió a la comunidad autónoma la competencia en
materia de universidades. Estas competencias fueron
asumidas por la comunidad autónoma y asignadas a la
Consellería de Educación y Ordenación Universitaria
en el Decreto 62/1988, de 17 de marzo. La Ley
11/1989, de 20 de julio, de ordenación del sistema
universitario de Galicia (LOSUG), determina la cons-
titución del sistema universitario de Galicia con tres
universidades: la de Santiago de Compostela, la de A
Coruña y la de Vigo.

La Ley 11/1989, de 20 de julio, de ordenación del
sistema universitario de Galicia (LOSUG), de 20 de
julio, establece en su artículo 10º el sistema universi-
tario de Galicia como una realidad material y huma-
na planificada y coordinada que aplica el principio
del distrito único para los estudiantes, lo que supone
que se incorporan a cualquier centro de enseñanza
universitaria de Galicia con independencia del lugar
de la comunidad en donde cursaran los estudios de
secundaria o realizaran las pruebas de acceso.

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educa-
ción, establece en su artículo 43º que el acceso a los
estudios universitarios exigirá, además de la posesión
del título de bachiller, la superación de una prueba
que permita valorar, junto con las calificaciones obte-
nidas en el bachillerato, la madurez académica, los
conocimientos y la capacidad de los estudiantes para
seguir con éxito las enseñanzas universitarias. Se le
atribuye al Gobierno el establecimiento de las carac-
terísticas básicas de la prueba de acceso a la univer-
sidad, después de consulta a las comunidades autóno-
mas y informe previo de la Conferencia General de
Política Universitaria y del Consejo de Universida-
des. También establece que esta prueba tendrá en
cuenta las modalidades de bachillerato y las vías que
pueden seguir los estudiantes y versará sobre las
materias de segundo de bachillerato y que las admi-
nistraciones educativas y las universidades organiza-
rán la prueba y deberán garantizar su adecuación al
currículo del bachillerato, así como la coordinación
entre las universidades y los centros que imparten
bachillerato para su organización.

La Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
universidades, establece en su disposición adicional
vigesimoquinta que el Gobierno, previo informe del
Consejo de Universidades, regulará las condiciones
básicas para el acceso a la universidad de los mayo-
res de veinticinco años que no posean el título de
bachiller establecido por la Ley orgánica 2/2006, del
3 de mayo, o título equivalente. Esta ley también esta-
blece en su artículo 42º.4, con la redacción dada en
el artículo 43º de la Ley 4/2007, de 12 de abril, que
el Gobierno, previo informe del Consejo de Universi-
dades, regulará los procedimientos para el acceso a la
universidad de quien, no pudiendo acreditar una
determinada experiencia laboral o profesional, no dis-
ponga de la titulación académica legalmente requeri-

da al efecto con carácter general y haya superado una
determinada edad.

La Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de uni-
versidades, establece en su artículo 42º que las uni-
versidades, de acuerdo con la normativa básica que
establezca el gobierno previo informe de la Conferen-
cia General de Política Universitaria y del Consejo de
Universidades y teniendo en cuenta la programación
de la oferta de plazas disponibles, establecerán los
procedimientos para la admisión de los estudiantes
que soliciten ingresar en centros de las mismas, siem-
pre con respeto a los principios de igualdad, mérito y
capacidad. También dispone que el Consejo de Uni-
versidades velará para que las universidades progra-
men sus procedimientos de admisión de forma que los
estudiantes puedan concurrir a universidades diferen-
tes.

Esta orden, de acuerdo con el Real decre-
to 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las pruebas
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y el proceso de admisión a las tres universida-
des del sistema universitario de Galicia. En el capítu-
lo I se establecen las disposiciones generales para el
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado del sistema universitario de Galicia. En el capí-
tulo II se define la prueba de acceso a la universidad
para los estudiantes que se encuentren en posesión
del título de bachiller o equivalentes. Se establece
una fase general que tiene por objeto valorar la madu-
rez y las destrezas básicas del estudiante, cuya supe-
ración tendrá validez indefinida, y una fase específi-
ca, de carácter voluntario, que permite mejorar la
calificación obtenida en la fase general y que tiene
por objeto a evaluación de los conocimientos en unos
ámbitos disciplinares concretos relacionados con los
estudios vinculados a la rama de conocimiento que se
quiere cursar. La validez de los dichos conocimientos
no puede ser indefinida, por lo que se considera que,
como máximo, ésta se pueda mantener para los dos
cursos académicos siguientes a la superación de la
prueba. En el capítulo III, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real decreto 558/2010, de 7 de mayo, se
define la fase específica de la prueba de acceso a la
universidad para los estudiantes que se encuentren
en posesión de un título de técnico superior de forma-
ción profesional, de técnico superior de artes plásti-
cas y diseño o de técnico deportivo superior y equiva-
lentes, que tendrá la misma estructura y contenidos
que la fase específica de la prueba de acceso de
bachillerato y que tendrá por finalidad que estos estu-
diantes puedan mejorar la nota de admisión a las
enseñanzas universitarias oficiales de grado. En el
capítulo IV se regula la prueba de acceso a la univer-
sidad para mayores de 25 años y la prueba de acceso
a la universidad para mayores de 45 años. En el capí-
tulo V se regula el proceso de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado del sistema uni-
versitario de Galicia.

De conformidad con lo expuesto y haciendo uso de
las autorizaciones expresadas en la última disposi-
ción sexta de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de educación y en la disposición final tercera de la
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Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.-Objeto.

Esta orden tiene por objeto:

1. Regular las distintas pruebas de acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de grado del siste-
ma universitario de Galicia establecidas en la Ley
orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de educación y en la
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades, modificada por la Ley orgánica 4/2007, de
12 de abril.

2. Regular el proceso de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado del sistema universi-
tario de Galicia, en las condiciones determinadas por
el Real decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

Artículo 2º.-Principios.

1. El acceso a la universidad desde cualquiera de
los supuestos previstos en esta orden se realizará des-
de el pleno respeto a los derechos fundamentales y a
los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Asimismo, se tendrán en cuenta los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos, según lo
establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y acce-
sibilidad universal de las personas con discapacidad.

Artículo 3º.-Requisitos para el acceso.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de grado del sistema universitario de Galicia,
las personas que reúnan cualquiera de los siguientes
requisitos:

a) Haber superado la prueba de acceso a la univer-
sidad para quien se encuentre en posesión del título
de bachiller o equivalente, establecida en el Real
decreto 1892/2008, del 14 de noviembre, o según
normativas anteriores, estando en posesión de cual-
quiera de los títulos y certificados que se indican a
continuación:

-Título de bachiller establecido por la Ley orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de educación.

-Título de bachiller establecido por la Ley orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del
sistema educativo.

-Certificado acreditativo de haber superado el cur-
so de orientación universitaria.

-Certificado acreditativo de haber superado el cur-
so preuniversitario.

-Cualquiera otro título que el Ministerio de Educa-
ción declare equivalente, a estos efectos, al título de
bachiller regulado por la Ley orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de educación.

-Título homologado al título español de bachiller
para estudiantes de sistemas educativos extranjeros.

b) Cumplir los requisitos exigidos para el acceso a
la universidad en los sistemas educativos de Estados
miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
que España haya suscrito acuerdos internacionales en
esta materia, según lo previsto en el artículo 38º.5 de
la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

c) Poseer un título de técnico superior de formación
profesional, enseñanzas de artes plásticas y diseño o
de técnico deportivo superior, establecidos por la Ley
orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de educación, o títu-
los equivalentes.

d) Poseer un título universitario oficial de grado o
título equivalente.

e) Poseer un título universitario oficial de diploma-
do, maestro, arquitecto técnico, ingeniero técnico,
licenciado, arquitecto, ingeniero, correspondientes a
la anterior ordenación de las enseñanzas universita-
rias, o título equivalente.

f) Haber superado la prueba de acceso a la univer-
sidad para mayores de 25 años, prevista en la dispo-
sición adicional vigesimoquinta de la Ley orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, o
haber superado, en el sistema universitario de Gali-
cia, según normativas anteriores.

g) Haber superado la prueba de acceso a la univer-
sidad para mayores de 45 años, prevista en el artícu-
lo 42º.2 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de universidades, en la redacción dada por la Ley
orgánica 4/2007, de 12 de abril.

h) Estar en condiciones de acceder a la universidad
según ordenaciones educativas anteriores a la esta-
blecida por el Real decreto 1892/2008, de 14 de
noviembre, no recogidas en los apartados anteriores.

Artículo 4º.-Comisión Interuniversitaria de Galicia.

1. La Comisión Interuniversitaria de Galicia (CiUG)
es un órgano interuniversitario, sin personalidad jurí-
dica, formado por la delegación de competencias pro-
pias de las universidades del sistema universitario de
Galicia en materia de acceso.

2. La Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria nombrará a los miembros de la CiUG, de
acuerdo con lo establecido en el convenio firmado por
los rectores de las universidades del sistema univer-
sitario de Galicia en presencia del conselleiro de
Educación y Ordenación Universitaria con fecha del
12 de marzo de 2001. En caso de que algunos de los
miembros designados no puedan desempeñar su fun-
ción, la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria designará a la persona o personas que los
sustituyan en su labor dentro de la CiUG.

3. Para las pruebas de acceso a la universidad esta-
blecidas en los capítulos II y III de esta orden, la
CiUG estará compuesta por los delegados de los rec-
tores de las universidades del sistema universitario de
Galicia y por tres profesores o profesoras de educa-
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ción secundaria nombrados por la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria. Para el resto
de los procedimientos, estará compuesta por los dele-
gados de los rectores.

4. Los miembros de la CiUG, para desarrollar las
atribuciones a las que hace referencia el artículo 16º
del Real decreto 1892/2008, de 14 de noviembre,
tendrán, a efectos académicos y administrativos, la
consideración y las atribuciones que les permitan el
cumplimiento de los deberes correspondientes a la
citada función.

CAPÍTULO II
PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (PAU) PARA LOS

ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTREN EN POSESIÓN DEL TÍTULO DE
BACHILLER O EQUIVALENTES

Artículo 5º.-Finalidad.

1. La prueba de acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado tiene por finalidad valorar, con
carácter objetivo, la madurez académica del estudian-
te, así como los conocimientos y capacidades adquiri-
dos en el bachillerato y su capacidad para seguir con
éxito las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

2. La valoración a que se refiere el número anterior
se expresará con una calificación numérica, que per-
mita la ordenación de las solicitudes de admisión
para la adjudicación de las plazas ofertadas en los
centros universitarios públicos.

Artículo 6º.-Participación.

1. Podrán presentarse a la PAU aquellos estudian-
tes que estén en posesión del título de bachiller esta-
blecido por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o
título equivalente a estos efectos.

2. Los estudiantes realizarán la PAU en la universi-
dad a la cual esté adscrito, a los efectos indicados, el
centro de educación secundaria en el que hayan obte-
nido el título de bachiller o equivalentes.

3. Los estudiantes que hayan obtenido el título de
bachiller o equivalentes en convocatorias anteriores
también podrán realizarla en la universidad a la cual
esté adscrito el centro de educación secundaria más
próximo a su lugar de residencia.

4. En el supuesto de realizar la PAU en más de una
universidad en la misma convocatoria, quedarán anu-
ladas todas ellas.

Artículo 7º.-Estructura.

1. La PAU se estructura en dos fases denominadas,
respectivamente, fase general y fase específica.

2. La fase general tiene por objeto valorar la madu-
rez y las destrezas básicas que debe alcanzar el estu-
diante al finalizar el bachillerato para seguir las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado,
especialmente en lo que se refiere a la comprensión
de mensajes, el uso del lenguaje para analizar, rela-
cionar, sintetizar y expresar ideas, la comprensión
básica de una lengua extranjera y los conocimientos o
técnicas fundamentales de una materia de modalidad.

3. La fase específica, de carácter voluntario, tiene
por objeto la evaluación de los conocimientos y la
capacidad de razonamiento en unos ámbitos discipli-
narios concretos relacionados con los estudios que se
pretenden cursar y permite mejorar la calificación
obtenida en la fase general.

Artículo 8º.-Fase general.

La fase general consta de los ejercicios siguientes:

1. El primer ejercicio consistirá en un comentario,
por escrito, de un texto no especializado y de carácter
informativo o divulgativo, relacionado con las capaci-
dades y contenidos de la materia de lengua castella-
na y literatura.

2. El segundo ejercicio consistirá en un comentario,
por escrito, de un texto no especializado y de carácter
informativo o divulgativo, relacionado con las capaci-
dades y contenidos de la materia de lengua gallega y
literatura.

Estarán exentos de la realización de este ejercicio
los estudiantes con exención de la materia de lengua
gallega y literatura en alguno de los dos cursos del
bachillerato, así como los estudiantes que no hayan
realizado alguno de los dos cursos del bachillerato en
Galicia.

3. El tercero ejercicio versará sobre las capacidades
y contenidos de una de las siguientes materias comu-
nes del segundo curso del bachillerato: historia de
España o historia de la filosofía. Consistirá en la res-
puesta por escrito a una serie de cuestiones adecua-
das al tipo de conocimientos y capacidades que deban
ser evaluados y con un formato de respuesta que
garantizará la aplicación de los criterios objetivos de
evaluación previamente aprobados.

4. El cuarto ejercicio será de lengua extranjera y
tendrá como objetivo valorar la comprensión lectora y
la expresión escrita. En la realización del ejercicio no
se podrá emplear el diccionario ni ningún otro mate-
rial didáctico. El estudiante elegirá la lengua extran-
jera en la que se examinará; podrá elegir entre ale-
mán, francés, inglés, italiano o portugués.

5. El quinto ejercicio versará sobre los contenidos
de una materia de modalidad del segundo curso del
bachillerato. Consistirá en la respuesta por escrito a
una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conoci-
mientos y capacidades que deban ser evaluados y con
un formato de respuesta que garantice la aplicación
de los criterios objetivos de evaluación previamente
aprobados.

Artículo 9º.-Calificación de la fase general.

1. Cada uno de los ejercicios de la fase general se
calificará de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales.

2. La calificación de la fase general será la media
aritmética de las calificaciones de todos los ejerci-
cios, expresada en forma numérica de 0 a 10 puntos,
con tres cifras decimales, redondeada a la milésima
más próxima y en caso de equidistancia a la superior.
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3. La calificación de la fase general tendrá validez
indefinida, siempre que se supere la PAU según lo
dispuesto en el número 2 del artículo 13º de esta
orden.

Artículo 10º.-Fase específica.

1. En la fase específica cada estudiante podrá exa-
minarse de un máximo de cuatro materias de entre las
de modalidad del segundo curso de bachillerato que
deberán ser distintas de la materia de modalidad ele-
gida para la fase general, siempre que el estudiante se
examine de la fase general y de la fase específica en
la misma convocatoria.

2. Los ejercicios de cada una de las materias elegi-
das por el estudiante consistirán en la respuesta por
escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de
conocimiento y capacidades que deban ser evaluadas
y con un formato de respuesta que garantice la apli-
cación de los criterios objetivos de evaluación previa-
mente aprobados.

Artículo 11º.-Calificación de las materias de la fase
específica.

1. Cada una de las materias de las cuales se exami-
ne el estudiante en la fase específica se calificará de
0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. Se conside-
rará superada la materia cuando se obtenga una cali-
ficación igual o superior a cinco puntos.

2. La calificación de las materias de la fase especí-
fica tendrá validez para el acceso a la universidad
durante los dos cursos académicos siguientes a su
superación.

Artículo 12º.-Ejercicios.

1. El estudiante realizará los ejercicios de la PAU
en los lugares que determine la CiUG.

2. El ejercicio de cada materia será único y deter-
minado por sorteo público por la CiUG a partir de,
cuando menos, seis propuestas presentadas por cada
director o directora del grupo de trabajo de la materia
correspondiente. No habrá anulación de la prueba
como primera resolución, sino suspensión y/o aplaza-
miento de un determinado ejercicio, siempre que se
dé el caso.

3. Los ejercicios se adecuarán al currículo del
bachillerato y versarán sobre las materias del segun-
do curso. Las materias son las establecidas en los artí-
culos 6º y 7º del Decreto 126/2008, de 19 de junio,
por el que establece la ordenación y el currículo del
bachillerato en la Comunidad Autónoma de Galicia.

4. Los ejercicios presentarán dos opciones diferen-
tes entre las cuáles los estudiantes deberán elegir
una.

5. Cada uno de los ejercicios tendrá una duración
máxima de una hora y media. Deberá establecerse un
intervalo mínimo de 45 minutos entre el final de un
ejercicio y el comienzo del siguiente.

6. Para la realización de los ejercicios, los candida-
tos podrán emplear, a su elección, cualquiera de las

lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia. No obstante, los ejercicios correspondientes la
lengua castellana y literatura, lengua gallega y litera-
tura y lengua extranjera deberán realizarse en sus res-
pectivos idiomas.

7. Los protocolos de los ejercicios deberán incluir
necesariamente:

a) Los criterios generales de corrección, especifi-
cando tanto el valor asignado la cada una de las par-
tes del currículo como aquellas otras consideraciones
que puedan ser necesarias para realizar una valora-
ción objetiva.

b) Los criterios específicos de corrección que servi-
rán de base para la evaluación de los ejercicios y para
la resolución de las reclamaciones de las pruebas que
soliciten los estudiantes.

8. Los criterios generales de evaluación deberán ser
conocidos por los miembros de las comisiones delega-
das y por los estudiantes en el momento de la realiza-
ción de las pruebas. Los criterios específicos de
corrección se harán públicos, una vez realizadas
estas, en los centros donde los estudiantes hayan fina-
lizado sus estudios de bachillerato.

Artículo 13º.-Calificación de la PAU.

1. La calificación de la PAU se obtendrá como
resultado de la media ponderada del 60 por cien de la
nota media del bachillerato y el 40 por cien de la cali-
ficación de la fase general. Se expresará en forma
numérica de 0 a 10 puntos, con tres cifras decimales,
redondeada a la milésima más próxima y, en caso de
equidistancia, a la superior.

2. Se considerará superada la PAU cuando el estu-
diante obtenga en ella una calificación igual o supe-
rior a cinco puntos y siempre que obtenga un mínimo
de cuatro puntos en la calificación de la fase general.

3. La nota media del bachillerato será la media arit-
mética de las calificaciones de todas las materias,
expresada con dos cifras decimales, redondeada a la
centésima más próxima y en caso de equidistancia a
la superior. Para el cálculo de la nota media no se
computará, a efectos de acceso a la universidad, la
calificación obtenida en las enseñanzas de religión,
de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional primera del Decreto 126/2008, de 19 de
junio, por lo que se establece la ordenación y el currí-
culo del bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Galicia.

La nota media del bachillerato de los estudiantes a
los cuales les hayan sido convalidados estudios de
sistemas educativos extranjeros por los de primero de
bachillerato, será calculada a partir de la nota media
del curso convalidado y de la de segundo de bachille-
rato. La nota media del curso convalidado será la que
figure en la credencial de validación o en su certifica-
do complementario, calculada según la Resolución de
29 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de
Educación y Formación Profesional, corregida por la
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Resolución de 31 de mayo de 2010, de la Secretaría
de Estado de Educación y Formación Profesional.

Artículo 14º.-Convocatorias.

1. Anualmente se realizarán dos convocatorias de la
PAU: ordinaria y extraordinaria.

2. Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas
convocatorias para mejorar la calificación de la fase
general. Se tomará en consideración la calificación
obtenida en la nueva convocatoria, siempre que esta
sea superior a la anterior.

3. Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas
convocatorias para mejorar la calificación de cual-
quiera de las materias de la fase específica. Se toma-
rá en consideración la calificación obtenida en la
nueva convocatoria, siempre que esta sea superior a
la anterior, y teniendo en cuenta el período de validez
de superación de las materias de modalidad de la fase
específica establecido en el número 2 del artículo 11º
de esta orden.

Artículo 15º.-Reclamaciones.

1. Sobre la calificación otorgada a cada materia des-
pués de la primera corrección, cada estudiante podrá
presentar ante la presidencia del tribunal la solicitud
de una segunda corrección de los ejercicios en los
que se considere incorrecta la aplicación de los crite-
rios generales de evaluación y específicos de correc-
ción y calificación, a los cuales se hace referencia en
el artículo 12º de esta orden, o la solicitud de recla-
mación ante la CiUG, y quedará excluida en este caso
la posibilidad de solicitar la segunda corrección.

El plazo de presentación de estas solicitudes será
de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de
publicación de las calificaciones.

2. Procedimiento de la reclamación:

Los ejercicios sobre los que se presente la solicitud
de reclamación serán revisados por un profesor o pro-
fesora especialista distinto al que realizó la primera
corrección, con el objeto de verificar que todas las
cuestiones hayan sido evaluadas con una correcta
aplicación de los criterios generales de evaluación y
específicos de corrección, así como la comprobación
de que no existan errores materiales en el proceso de
cálculo de la calificación final.

La calificación definitiva de la materia será la que
resulte de esta revisión, siempre que sea superior a la
otorgada después de la primera corrección, excepto
en los casos de errores de suma, en el que la califica-
ción será la que resulte correcta.

3. Procedimiento de la segunda corrección:

a) Los ejercicios sobre los que se presente una soli-
citud de segunda corrección serán corregidos por un
profesor o profesora especialista distinto al que reali-
zó la primera corrección.

La calificación será la media aritmética de las cali-
ficaciones obtenidas en las dos correcciones. En el
supuesto de que existiera una diferencia de dos o más

puntos entre las dos calificaciones, el tribunal efec-
tuará, de oficio, una tercera corrección. La califica-
ción final será la media aritmética de las tres califica-
ciones. Este procedimiento deberá efectuarse en el
plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir
de la fecha de finalización del plazo de tres días esta-
blecido en el número 1 de este artículo.

b) Sobre la calificación otorgada después del proce-
so de segunda corrección establecido en el apartado
a) se podrá presentar reclamación ante la CiUG, en el
plazo de tres días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de la resolución de la doble
corrección.

La calificación definitiva de la materia será la que
resulte de esta revisión, siempre que sea superior a la
otorgada después de la segunda corrección.

4. Las solicitudes de reclamación y segunda correc-
ción podrán presentarse en el lugar de entrega y reco-
gida de documentación (LERD) en el cual se entregó
la solicitud de matrícula para la PAU, empleando los
impresos específicos contenidos en los sobres de
matrícula, o mediante el procedimiento telemático
establecido por la CiUG.

5. El estudiante que presente solicitud de segunda
corrección tendrá derecho a ver el examen corregido
una vez finalizado en su totalidad el proceso de
corrección y reclamación establecido en el número 3
de este artículo, en el plazo de diez días y en la fecha,
el lugar y la hora que establezca la CiUG, siempre
que se haya solicitado en tiempo y forma.

6. Contra la resolución adoptada por la CiUG, que
pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publica-
ción ante la propia CiUG.

En este caso no se podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo mientras no se dicte resolu-
ción expresa o presunta del recurso potestativo de
reposición.

Artículo 16º.-Estudiantes con discapacidad.

1. La CiUG garantizará que los estudiantes que pre-
senten algún tipo de discapacidad puedan realizar los
ejercicios de la PAU en las debidas condiciones de
igualdad. La CiUG podrá adoptar las siguientes medi-
das: adaptación de tiempos, elaboración de modelos
especiales de examen, puesta a disposición del estu-
diante de los medios materiales y humanos, asisten-
cias, apoyos y ayudas técnicas que precise para la
realización de la PAU, así como la garantía de accesi-
bilidad a la información y comunicación de los proce-
sos y del recinto o espacio físico donde esta se desa-
rrolle.

2. En todo caso, la determinación de estas medidas
se hará basándose en las adaptaciones curriculares
cursadas en el bachillerato.

3. El tribunal podrá requerir informes y la colabora-
ción de los órganos técnicos competentes de la Admi-
nistración educativa, así como de los centros donde
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hayan cursado bachillerato los estudiantes con disca-
pacidad.

Artículo 17º.-Matrícula.

1. Los estudiantes formalizarán su solicitud de
matrícula para la PAU en las fechas que determine la
CiUG.

2. Los estudiantes entregarán la solicitud en la
secretaría del centro en el que hayan superado el
segundo curso del bachillerato. Los que hayan obte-
nido el título de bachiller o equivalentes en convoca-
torias anteriores presentarán su solicitud en el LERD
que le corresponda a su centro o en el que le corres-
ponda al centro más próximo a su lugar de residencia,
o mediante el procedimiento telemático establecido
por la CiUG.

3. Los estudiantes indicarán en su solicitud sus
datos personales y las materias elegidas para la reali-
zación de la fase general y de la fase específica, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8º y 10º de
esta orden. Asimismo, podrán solicitar la exención
del ejercicio de lengua gallega y literatura previsto en
el número 2 del artículo 8º de esta orden.

4. Los centros de educación secundaria informatiza-
rán los datos personales, académicos y de matrícula
para la PAU de sus estudiantes, también facilitarán,
si procede, las actas y las certificaciones de las cali-
ficaciones de bachillerato, en los plazos y según el
procedimiento que establezca la CiUG.

5. Los estudiantes que deseen concurrir a la PAU
deberán abonar las tasas correspondientes, de acuer-
do con lo dispuesto en el decreto en el que se fijen los
precios correspondientes a los estudios conducentes a
la obtención de títulos oficiales en la enseñanza uni-
versitaria. La CiUG facilitará a los centros de educa-
ción secundaria y a los LERD los impresos para el
pago de las tasas y la relación de entidades bancarias
en las que los estudiantes podrán realizar el ingreso.

Artículo 18º.-Organización y documentación.

1. El calendario de la PAU será fijado coordinada-
mente por la CiUG, las universidades del sistema uni-
versitario de Galicia y la Consellería de Educación y
Ordenación Universitaria.

2. A efectos administrativos, y teniendo en cuenta la
localización de los centros de educación secundaria,
se establecen lugares de entrega y recogida de docu-
mentación (LERD) territorializados, en donde se ins-
truyan los expedientes y se ejecuten los procedimien-
tos administrativos e informáticos a nivel de usuario
(solicitante-centro de educación secundaria) que van
asociados a la gestión del alumnado en el acceso
(captura de datos, matrícula, solicitudes, etc.).

3. La captura de datos, tanto académicos como per-
sonales, será responsabilidad de la CiUG a través de
las tres universidades, en los formatos para la gestión
informática previamente acordados con el servicio de
apoyo al sistema universitario de Galicia.

4. El diseño de los documentos correspondientes a
la solicitud de matrícula para la prueba de acceso es
competencia de la CiUG, teniendo en cuenta las posi-
bilidades informáticas del sistema.

5. La Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria pondrá a disposición de las universidades
una aplicación informática para realizar la gestión de
la prueba de acceso a la universidad.

6. La custodia de los expedientes y de las actas de
calificación de los estudiantes que participen en la
PAU le corresponde a la universidad respectiva,
según el LERD asignado a cada estudiante. En las
actas de calificación deberán figurar los datos nece-
sarios para la certificación y el traslado. Cada estu-
diante que desee iniciar estudios en otro distrito pre-
sentará, a efectos de traslado, la solicitud en la
universidad respectiva. Esta universidad será la
encargada de tramitar el traslado, archivar los datos
correspondientes y comunicárselo a la CiUG.

Artículo 19º.-Comisión organizadora.

1. Las funciones de la comisión organizadora a que
se hace referencia en el artículo 16 del Real decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, serán desempeñadas
por la Comisión Interuniversitaria de Galicia (CiUG),
coincidiendo la presidencia de la comisión organiza-
dora y sus miembros con la presidencia y miembros
de la CiUG.

2. La CiUG tendrá atribuidas, entre otras, las
siguientes competencias:

a) Coordinación entre las universidades y los cen-
tros en los que se imparta bachillerato, a los únicos
efectos de organización y realización de la PAU.

b) Adopción de las medidas necesarias para garan-
tizar el secreto del procedimiento de elaboración y
selección de los ejercicios, así como el anonimato de
los estudiantes y de los centros durante el proceso de
corrección de los ejercicios.

c) Adopción de las medidas necesarias para garan-
tizar que los estudiantes puedan emplear, a su elec-
ción, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia.

d) Definición de los criterios para la elaboración de
las propuestas de los ejercicios, garantizando la ade-
cuación de estos al currículo del bachillerato.

e) Designación y constitución de los tribunales.

f) Convocatoria de la PAU.

g) Establecimiento de los criterios generales de eva-
luación de los ejercicios.

h) Resolución de las reclamaciones.

i) Establecer los mecanismos de información apro-
piados.

3. Para adoptar los acuerdos de las letras d) y g) la
CiUG contará con el asesoramiento del correspon-
diente grupo de trabajo de cada materia.
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4. La CiUG tiene competencias para resolver los
asuntos comunes de organización, diseño, coordina-
ción, elaboración y ejecución de directrices y proce-
dimientos generales para el cumplimiento del princi-
pio de distrito único, en el ámbito de las
competencias que le fueron delegadas.

5. Al inicio del curso académico de realización de
la PAU la CiUG hará públicos los criterios de organi-
zación, la estructura básica de los ejercicios, los cri-
terios generales de calificación y los parámetros de
ponderación de las materias de la fase específica.

6. La CiUG elaborará un informe anual de la prue-
ba de acceso a la universidad y elaborará las reco-
mendaciones para la mejora de la prueba. Este infor-
me le será remitido a la Consellería de Educación y
Ordenación Universitaria.

Artículo 20º.-Tribunal calificador.

1. El tribunal único de la prueba de acceso será
nombrado por la CiUG para evaluar los conocimien-
tos de los estudiantes, y estará constituido por:

a) Un presidente, un secretario y, en su caso, un
vicepresidente.

b) Comisiones delegadas para actuar en cada uno de
los centros en los que se realice la PAU y que estarán
territorializadas según el criterio de proximidad del
alumnado. La CiUG establecerá el número de estas
comisiones, determinará su composición y funciones,
así como la localización de estas, teniendo en cuenta
la prioridad de utilización de centros universitarios.

c) Comisiones de evaluación de cada materia obje-
to de examen en la PAU, presididas por los directores
o directoras de los grupos de trabajo y constituidas,
asimismo, por vocales especialistas de la materia en
número suficiente para su correcto funcionamiento.

2. Para la constitución del tribunal único se consi-
derarán los siguientes criterios:

a) El presidente y el secretario del tribunal único y
los presidentes y secretarios de las comisiones dele-
gadas serán nombrados por la CiUG entre el personal
docente de las universidades.

b) Los vocales de las comisiones delegadas serán
nombrados por la CiUG, entre el personal docente de
las universidades y el profesorado de los cuerpos de
catedráticos y profesores de secundaria y de los cuer-
pos de catedráticos y profesores de artes plásticas y
diseño que impartan docencia en bachillerato, en un
grado superior de formación profesional, en un grado
superior de artes plásticas y diseño o en un grado
superior de enseñanzas deportivas, establecidos en la
Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación,

c) Los vocales de las comisiones de evaluación
serán nombrados por la CiUG entre el personal
docente de las universidades y el profesorado de los
cuerpos docentes de las enseñanzas a las que se refie-
re el artículo 26º del Real decreto 1892/2008, de 14
de noviembre, de las especialidades que, de acuerdo

con la legislación vigente, pueda impartir docencia en
las materias de bachillerato.

d) En la designación de los vocales de las distintas
comisiones se procurará una composición equilibrada
entre mujeres y hombres, excepto que no sea posible
por razones fundadas y objetivas, debidamente moti-
vadas. Asimismo, se deberá garantizar para cada asig-
natura la participación de por lo menos el 40 por cien
de docentes de universidad y el 40 por cien de profe-
sorado de educación secundaria que imparta bachi-
llerato.

e) Los vocales integrantes de las comisiones delega-
das y de las comisiones de evaluación serán designa-
dos entre el profesorado que lo solicite al presidente
de la CiUG, dentro del plazo que ésta determine.

3. Con el objeto de garantizar la imparcialidad del
proceso y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artí-
culos 28º y 29º de la citada Ley 30/1992, el profeso-
rado que forme parte de las comisiones delegadas y
de evaluación no podrá examinar o evaluar a los estu-
diantes de su centro de procedencia. Un vocal pro-
puesto por cada centro y nombrado por el presidente
de la CiUG se incorporará a la comisión delegada
correspondiente como representante del centro.

Artículo 21º.-Grupos de trabajo.

1. Se constituyen grupos de trabajo de las diferen-
tes materias objeto de examen en la prueba, con la
finalidad de asesorar a la CiUG en la definición de los
criterios para la elaboración de las propuestas de exa-
men y en el establecimiento de los criterios generales
de evaluación de la PAU.

2. La CiUG, junto con la Consellería de Educación
y Ordenación Universitaria, establecerá el número de
grupos de trabajo y nombrará a sus componentes.

3. Cada grupo de trabajo estará compuesto por los
siguientes especialistas en la materia o materias
correspondientes:

a) Un profesor o profesora de universidad, que
desempeñará la función de director o directora del
grupo, que podrá estar asistido por un subdirector o
subdirectora y serán nombrados ambos por la CiUG.

b) Un miembro de la Inspección Educativa que será
nombrado por la Dirección General de Educación,
Formación Profesional e Innovación Educativa.

c) Un representante de la Dirección General de
Educación, Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa.

d) Un máximo de cuatro profesores o profesoras de
educación secundaria que estén impartiendo la mate-
ria en el segundo curso del bachillerato y que serán
nombrados conjuntamente por la Dirección General
de Educación, Formación Profesional e Innovación
Educativa y la CiUG.

4. Los directores y directoras de los grupos de tra-
bajo elaborarán los ejercicios de la PAU. Podrán con-
tar con la colaboración de especialistas, y les será de
aplicación lo dispuesto en los artículos 28º y 29º de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, referentes al régimen
de abstención y recusación.

5. El director o directora del grupo de trabajo envia-
rá, a la Dirección General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa, a través de la
CiUG, una memoria final de las actividades desarro-
lladas por el grupo de trabajo, antes de la fecha que
señale la Consellería de Educación y Ordenación
Universitaria.

CAPÍTULO III

FASE ESPECÍFICA DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD
(PAU) PARA LOS ESTUDIANTES QUE SE ENCUENTREN EN POSESIÓN DE

UN TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL, DE
TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO O DE TÉCNICO

DEPORTIVO SUPERIOR Y EQUIVALENTES

Artículo 22º.-Finalidad.

La fase específica de la prueba de acceso a la uni-
versidad para los estudiantes que se encuentren en
posesión de un título de técnico superior de formación
profesional, de técnico superior de artes plásticas y
diseño o de técnico deportivo superior, o títulos equi-
valentes, tiene por finalidad que estos estudiantes
puedan mejorar la nota de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.

Artículo 23º.-Participación.

1. Podrán presentarse a la fase específica de la PAU
aquellos que estén en posesión de un título de técni-
co superior de formación profesional, técnico superior
de artes plásticas y diseño o técnico deportivo supe-
rior a que se refiere la Ley orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de educación, o títulos equivalentes.

2. Los estudiantes realizarán la PAU en la universi-
dad a la cual esté adscrito, para los efectos indicados,
el centro de educación secundaria en el que hayan
obtenido el título de técnico superior de formación
profesional, técnico superior de artes plásticas y dise-
ño o técnico deportivo superior, o equivalentes.

3. Los estudiantes que hayan obtenido el título de
técnico superior de formación profesional, técnico
superior de artes plásticas y diseño o técnico deporti-
vo superior, o equivalentes en convocatorias anterio-
res, también podrán realizarla en la universidad a la
cual esté adscrito el centro de educación secundaria
más próximo a su lugar de residencia.

4. En el supuesto de realizar la PAU en más de una
universidad en la misma convocatoria, quedarán anu-
ladas todas ellas.

Artículo 24º.-Ejercicios.

1. En la fase específica cada estudiante podrá rea-
lizar un máximo de cuatro ejercicios a su elección. El
contenido de los temarios sobre los que versarán los
ejercicios será el establecido para el currículo de las
materias de modalidad de segundo de bachillerato,
determinadas en el artículo 7º del Decreto 126/2008,
de 19 de junio, por lo que se establece la ordenación

y el currículo del bachillerato en la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

2. Los ejercicios de cada una de las materias elegi-
das por el estudiante consistirán en la respuesta por
escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de
conocimiento y capacidades que deban ser evaluadas
y con un formato de respuesta que garantice la apli-
cación de los criterios objetivos de evaluación previa-
mente aprobados. Los ejercicios presentarán dos
opciones diferentes entre las cuales el estudiante
deberá elegir una.

3. La realización de los ejercicios se regirá por lo
dispuesto en los números 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del artícu-
lo 12º de esta orden.

Artículo 25º.-Calificación de los ejercicios.

1. Cada uno de los ejercicios de los cuales se exa-
mine el estudiante en esta fase específica se califica-
rá de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. Se con-
siderará superado el ejercicio cuando se obtenga una
calificación igual o superior a 5 puntos.

2. La calificación de las materias de la fase especí-
fica tendrá validez para el acceso a la universidad
durante los dos cursos académicos siguientes a su
superación.

Artículo 26º.-Convocatorias.

1. Anualmente se realizarán dos convocatorias de la
fase específica de la PAU: ordinaria y extraordinaria.

2. Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas
convocatorias para mejorar la calificación de cual-
quiera de los ejercicios de la fase específica. Se toma-
rá en consideración la calificación obtenida en la
nueva convocatoria, siempre que esta sea superior a
la anterior, y teniendo en cuenta el período de validez
de superación de las materias de modalidad de la fase
específica establecido en el número 2 del artículo 25º
de esta orden.

Artículo 27º.-Matrícula.

1. Los estudiantes formalizarán su solicitud de
matrícula para la fase específica de la PAU en las
fechas y en los lugares que determine la CiUG.

2. Los estudiantes entregarán la solicitud en el
LERD que le corresponda a su centro o mediante el
procedimiento telemático establecido por la CiUG.

3. Los estudiantes indicarán en su solicitud sus
datos personales y los ejercicios elegidos para la rea-
lización de la fase específica, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 24º de esta orden.

4. Para realizar la matrícula será suficiente con
aportar una certificación académica oficial en la que
conste:

a) Para los ciclos formativos de grado superior de
formación profesional, la superación de todos los
módulos que componen el ciclo formativo de que se
trate, la excepción del de formación en centros de tra-
bajo y, en su caso, el módulo de proyecto.
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b) Para los ciclos formativos de grado superior de
artes plásticas y diseño, la superación de todos los
módulos que componen el ciclo formativo de grado
superior de que se trate, a excepción de la formación
práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo
de proyecto integrado.

c) Para las enseñanzas deportivas, la superación de
los módulos que componen el ciclo de grado superior
de que se trate, a excepción de los módulos de forma-
ción práctica y de proyecto final.

La certificación tendrá, en todo caso, el carácter de
documentación provisional, no pudiendo procederse a
la admisión en los estudios universitarios de grado
hasta la consecución y entrega de la documentación
acreditativa de estar en posesión del correspondiente
título.

5. Los centros de educación secundaria informatiza-
rán los datos personales y académicos de sus estu-
diantes, en los plazos y según el procedimiento que
establezca la CiUG.

6. Los estudiantes que deseen concurrir a la fase
específica de la PAU deberán abonar las tasas corres-
pondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el decre-
to en el que se fijen los precios correspondientes a los
estudios conducentes a la obtención de títulos oficia-
les en la enseñanza universitaria. La CiUG facilitará
a los LERD los impresos para el pago de las tasas y la
relación de entidades bancarias en las que los estu-
diantes podrán realizar el ingreso.

Artículo 28º.-Referencias a otros artículos de esta
orden.

1. Las reclamaciones se regirán por lo establecido
en el artículo 15º de esta orden.

2. Para los estudiantes que presenten algún tipo de
discapacidad se observará lo dispuesto en el artículo
16º de esta orden. Sustituyendo, en los números 2 y 3,
bachillerato por la enseñanza correspondiente: grado
superior de formación profesional, grado superior de
artes plásticas y diseño o grado superior de enseñan-
zas deportivas

3. La organización de la fase específica y la captu-
ra, informatización, tratamiento y custodia de los
expedientes de los estudiantes, se regirán por lo esta-
blecido en el artículo 18º de esta orden.

4. Las comisiones organizadoras se regirán por lo
establecido en el artículo 19º de esta orden.

5. Los tribunales calificadores se regirán por lo
establecido en el artículo 20º de esta orden.

6. Los grupos de trabajo serán los establecidos en el
artículo 21º de esta orden.

CAPÍTULO IV

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 25 AÑOS
Y LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 45

AÑOS

Artículo 29º.-Finalidad.

1. La prueba de acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado para mayores de 25 años tiene
por finalidad permitir el acceso a la universidad a las
personas mayores de 25 años que no posean el título
de bachiller establecido por la Ley orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, o título equivalente.

2. La prueba de acceso a las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado para mayores de 45 años tiene
por finalidad permitir el acceso a la universidad a las
personas mayores de 45 años que no posean ninguna
titulación académica habilitante para acceder a la
universidad por otras vías ni puedan acreditar expe-
riencia laboral o profesional.

Artículo 30º.-Participación.

1. Podrán presentarse a la prueba de acceso para
mayores de 25 años las personas que cumplan los 25
años de edad antes del día 1 de octubre del año natu-
ral en el que tenga lugar la prueba.

2. A los estudiantes que realicen la prueba de acce-
so para mayores de 25 años en el sistema universita-
rio de Galicia les corresponden preferentemente, para
efectos de ingreso, aquellas enseñanzas universitarias
ofertadas por sus universidades.

3. Podrán presentarse a la prueba de acceso para
mayores de 45 años las personas que cumplan los 45
años de edad antes del día 1 de octubre del año natu-
ral en el que tenga lugar la prueba.

4. Los estudiantes que realicen la prueba de acceso
para mayores de 45 años en el sistema universitario
de Galicia, podrán acceder únicamente a aquellas
enseñanzas universitarias ofertadas por sus universi-
dades

5. Los estudiantes realizarán cualquiera de estas
pruebas en la universidad de su elección.

Artículo 31º.-Estructura de la prueba de acceso para
mayores de 25 años.

1. La prueba de acceso para mayores de 25 años se
estructura en dos fases denominadas respectivamente
fase general y fase específica.

2. La fase general tiene como objetivo apreciar la
madurez e idoneidad de los candidatos para seguir
con éxito estudios universitarios, así como su capaci-
dad de razonamiento y de expresión escrita.

3. La fase general comprenderá los cuatro ejercicios
siguientes:

a) Comentario de un texto o desarrollo de un tema
general de actualidad.

b) Lengua castellana.

c) Lengua gallega.
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d) Lengua extranjera, que se elegirá entre alemán,
francés, inglés, italiano o portugués.

El estudiante podrá solicitar la exención del ejerci-
cio de lengua gallega. La CiUG establecerá y hará
públicos los criterios para concederla y comunicará a
los candidatos o candidatas, por correo ordinario y
con aviso de recepción, la concesión o no de la mis-
ma.

4. La fase específica tendrá por finalidad valorar las
habilidades, capacidades y aptitudes de los estudian-
tes para cursar con éxito las enseñanzas universitarias
vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento
alrededor de las cuales se organizan los estudios uni-
versitarios oficiales de grado.

5. La fase específica se estructura en cinco opcio-
nes vinculadas con las cinco ramas de conocimiento:

Opción A. Artes y humanidades.

Opción B. Ciencias.

Opción C. Ciencias de la salud.

Opción D. Ciencias jurídicas y sociales.

Opción E. Ingeniería y arquitectura.

Los estudiantes realizarán la fase específica en la
opción de su elección.

6. La fase específica constará de dos materias obli-
gatorias y una optativa para cada opción:

Opción Materias obligatorias Materias optativas 

A. Artes y 
humanidades 

-Historia del arte  
-Geografía 

-Dibujo artístico 
-Latín 
-Literatura universal 
-Volumen 

B. Ciencias -Matemáticas  
-Química 

-Biología 
-Ciencias de la  tierra y 
ambientales 
-Física 

C. Ciencias de 
la salud 

-Biología  
-Química 

-Ciencias de la  tierra y 
ambientales 
-Física 
-Matemáticas 

D. Ciencias 
sociales y 
jurídicas 

-Historia del mundo 
contemporáneo  
-Matemáticas aplicadas a 
las ciencias sociales 

-Economía de la empresa 
-Literatura universal 
-Geografía 

E. Ingeniería y 
arquitectura 

-Física  
-Matemáticas 

-Ciencias de la  tierra y 
ambientales 
-Dibujo técnico 
-Química 

Artículo 32º.-Calificación de la prueba de acceso
para mayores de 25 años.

1. La calificación de cada uno de los ejercicios de
la fase general y de la fase específica se expresará de
0 a 10 puntos, con dos cifras decimales.

2. La calificación de la fase general será la media
aritmética de las calificaciones de los cuatro ejerci-
cios, expresada en forma numérica de 0 a 10 puntos,
con tres cifras decimales, redondeada a la milésima
más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

3. La calificación de la fase específica será la media
aritmética de las calificaciones de los tres ejercicios,

expresada en forma numérica de 0 a 10 puntos, con
tres cifras decimales, redondeada a la milésima más
próxima y en caso de equidistancia a la superior.

4. La calificación final de la prueba será la media
aritmética de las calificaciones obtenidas en la fase
general y en la fase específica, expresada en forma
numérica de 0 a 10 puntos, con tres cifras decimales,
redondeada a la milésima más próxima y, en caso de
equidistancia, a la superior.

5. Se entenderá que el estudiante tiene superada la
prueba cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en
la calificación final y no se podrá en ningún caso cal-
cular la media cuando no se obtenga una puntuación
mínima de cuatro puntos tanto en la fase general
como en la fase específica.

Artículo 33º.-Estructura de la prueba de acceso para
mayores de 45 años.

1. La prueba de acceso tendrá como objetivo apre-
ciar la madurez e idoneidad de los estudiantes para
seguir con éxito estudios universitarios, así como su
capacidad de razonamiento y de expresión escrita.

2. La prueba de acceso comprenderá los tres ejerci-
cios siguientes:

a) Comentario de un texto o desarrollo de un tema
general de actualidad.

b) Lengua castellana.

c) Lengua gallega.

El estudiante podrá solicitar la exención del ejerci-
cio de lengua gallega. La CiUG establecerá y hará
públicos los criterios para concederla y comunicará a
los candidatos o candidatas, por correo ordinario y con
aviso de recepción, la concesión o no de la misma.

Artículo 34º.-Calificación de la prueba de acceso
para mayores de 45 años.

1. La calificación de cada uno de los ejercicios de
la prueba de acceso se expresará de 0 a 10 puntos,
con dos cifras decimales.

2. La calificación final de la prueba será la media
aritmética de las calificaciones obtenidas en los tres
ejercicios, expresada en forma numérica de 0 a 10
puntos, con tres cifras decimales, redondeada a la
milésima más próxima y, en caso de equidistancia, a
la superior.

3. Se entenderá que el estudiante tiene superada la
prueba cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en
la calificación final y no se podrá en ningún caso cal-
cular la media cuando no se obtenga una puntuación
mínima de cuatro puntos en cada ejercicio.

4. Los estudiantes que superen la prueba deberán
realizar además una entrevista personal en la fecha y
lugar que determine la CiUG.

Del resultado de la entrevista personal deberá ele-
varse una resolución de apto como condición necesa-
ria para la posterior resolución favorable de admisión
de los estudiantes.
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Artículo 35º.-Ejercicios.

1. El estudiante realizará los ejercicios de la prue-
ba en los lugares que determine la CiUG.

2. El ejercicio de cada materia será único y deter-
minado por sorteo público por la CiUG a partir de,
cuando menos, tres propuestas presentadas por cada
coordinador de la materia correspondiente. No habrá
anulación de la prueba como primera resolución, sino
suspensión o aplazamiento de un determinado ejerci-
cio, siempre que se dé el caso.

3. Los ejercicios se adecuarán a los programas de
las materias publicados por la CiUG (ciug.cesga.es/).

4. Los ejercicios presentarán dos opciones diferentes
entre las cuáles los estudiantes deberán elegir una.

5. Cada uno de los ejercicios de las pruebas tendrá
una duración máxima de una hora y media. Se esta-
blecerá un intervalo mínimo de 30 minutos entre el
final de un ejercicio y el comienzo del siguiente.

6. Los estudiantes podrán emplear, a su elección,
cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad
Autónoma de Galicia para la realización de los ejer-
cicios. No obstante, los ejercicios correspondientes a
lengua castellana, lengua gallega y lengua extranjera
deberán realizarse en sus respectivos idiomas.

7. Los protocolos de los ejercicios deberán incluir
necesariamente:

a) Los criterios generales de corrección, especificando
tanto el valor asignado a cada una de las partes del currí-
culo como aquellas otras consideraciones que puedan
ser necesarias para realizar una valoración objetiva.

b) Los criterios específicos de corrección que servi-
rán de base para la evaluación de los ejercicios y para
la resolución de las reclamaciones de las pruebas que
soliciten los estudiantes.

8. Los criterios generales de evaluación deberán ser
conocidos por los miembros de las comisiones delega-
das y por los estudiantes en el momento de la realiza-
ción de las pruebas. Los criterios específicos de
corrección se harán públicos, una vez realizadas
estas, en los LERD.

Artículo 36º.-Convocatorias.

1. Anualmente se realizará una convocatoria para
cada una de las pruebas.

2. Una vez superada alguna de las pruebas, los estu-
diantes podrán presentarse de nuevo a la misma en
sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar
su calificación. Se tendrá en cuenta la calificación
obtenida en la nueva convocatoria siempre que esta
sea superior a la anterior.

Artículo 37º.-Reclamaciones.

1. Los estudiantes podrán presentar reclamación a
las calificaciones provisionales de los ejercicios des-
pués de su publicación, dentro del plazo establecido
por la CiUG y mediante escrito razonado dirigido al
presidente del tribunal.

2. Las solicitudes de reclamación podrán presentar-
se en el lugar de entrega y recogida de documentación
(LERD) en el cual se entregó la solicitud de matrícu-
la para la prueba o mediante el procedimiento telemá-
tico establecido por la comisión organizadora.

3. Contra la resolución adoptada por la CiUG, que
pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publica-
ción ante la propia comisión.

En este caso no se podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo mientras no se dicte resolu-
ción expresa o presunta del recurso potestativo de
reposición.

Artículo 38º.-Estudiantes con discapacidad.

1. La CiUG garantizará que los estudiantes que en
la solicitud de matrícula justifiquen debidamente
alguna discapacidad que les impida realizar la prue-
ba de acceso con los medios ordinarios, puedan reali-
zar la prueba en las debidas condiciones de igualdad.

2. La CiUG podrá adoptar las siguientes medidas:
adaptación de tiempos, elaboración de modelos espe-
ciales de examen, puesta a disposición del estudiante
de los medios materiales y humanos, asistencias, apo-
yos y ayudas técnicas que precisen para la realización
de la prueba de acceso, así como en la garantía de
accesibilidad a la información y a la comunicación de
los procesos y al del recinto o espacio físico en donde
esta se desarrolle.

Artículo 39º.-Matrícula.

1. Los estudiantes formalizarán su solicitud de
matrícula para cualquiera de las pruebas en las
fechas que determine la CiUG.

2. Los estudiantes entregarán la solicitud en el
LERD de su elección.

3. Los estudiantes que se matriculen en la prueba
para mayores de 25 años, indicarán en su solicitud las
materias elegidas para la realización de la fase gene-
ral y de la fase específica, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 31º de esta orden. Asimismo, los estu-
diantes podrán solicitar la exención de los ejercicios
de lengua gallega previstos en el número 3 del artícu-
lo 31º y en el número 2 del artículo 33º de esta orden.

4. Los estudiantes que deseen concurrir a cualquie-
ra de las pruebas deberán pagar las tasas correspon-
dientes, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto en
el que se fijen los precios correspondientes a los estu-
dios conducentes a la obtención de títulos oficiales en
la enseñanza universitaria. La CiUG facilitará a los
LERD los impresos para el pago de las tasas y la rela-
ción de entidades bancarias en las que los estudian-
tes podrán realizar el ingreso.

Artículo 40º.-Organización y documentación.

1. El calendario de las pruebas será fijado coordina-
damente por la Comisión Interuniversitaria de Galicia
(CiUG), las universidades del sistema universitario de
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Galicia y la Consellería de Educación y Ordenación
Universitaria.

2. A efectos administrativos, se establecen lugares
de entrega y recogida de documentación (LERD)
territorializados, donde se instruyan los expedientes y
se ejecuten los procedimientos administrativos e
informáticos a nivel de usuario que van asociados a la
gestión del alumnado en el acceso (captura de datos,
matrícula, solicitudes, etc.).

3. La captura de datos, tanto académicos como per-
sonales, será responsabilidad de la CiUG a través de
las tres universidades, en los formatos para la gestión
informática previamente acordados con el servicio de
apoyo al sistema universitario de Galicia.

4. El diseño de los documentos correspondientes a
la solicitud de matrícula para la prueba de acceso es
competencia de la CiUG, teniendo en cuenta las posi-
bilidades informáticas del sistema.

5. La Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria pondrá a disposición de las universidades
una aplicación informática para realizar la gestión de
las pruebas.

6. La custodia de los expedientes y de las actas de
calificación de los estudiantes que participen en las
pruebas le corresponde a la universidad respectiva,
segundo el LERD elegido por cada estudiante.

Artículo 41º.-Comisión organizadora.

1. Las funciones de la comisión organizadora a que
se hace referencia en el artículo 16º del Real decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, serán desempeñadas
por la Comisión Interuniversitaria de Galicia (CiUG).

2. La CiUG tendrá atribuidas, entre otras, las
siguientes competencias:

a) Coordinación de la prueba de acceso.

b) Adopción de las medidas necesarias para garan-
tizar el secreto del procedimiento de elaboración y
selección de los ejercicios, así como el anonimato de
los ejercicios realizados por los aspirantes.

c) Adopción de medidas necesarias para garantizar
que los estudiantes puedan emplear, a su elección,
cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

d) Definición de los criterios para la elaboración de
las propuestas de los ejercicios, garantizando la ade-
cuación de estos a sus programas.

e) Designación y constitución de los tribunales.

f) Convocatoria de la PAU.

g) Establecimiento de los criterios generales de eva-
luación de los ejercicios.

h) Resolución de las reclamaciones.

i) Establecer los mecanismos de información apro-
piados.

CAPÍTULO V

PROCESO DE ADMISIÓN A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES
DE GRADO DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA

Artículo 42º.-Organización.

1. La Comisión Interuniversitaria de Galicia (CiUG)
gestionará el proceso de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado del sistema universi-
tario de Galicia cumpliendo con el principio de distri-
to único.

2. La Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria prestará los servicios de apoyo al sistema
universitario de Galicia, a través del Servicio de Apo-
yo y Orientación a los estudiantes universitarios de la
Secretaría General de Universidades, y cubrirá los
gastos que deriven de la prestación de estos servicios
de apoyo.

3. Las universidades del sistema universitario de
Galicia adoptarán todas las medidas que sean necesa-
rias para el desarrollo del proceso, teniendo en cuen-
ta las competencias delegadas en la CiUG.

4. El calendario de los distintos procedimientos se
elaborará coordinadamente entre la CiUG, la Conse-
llería de Educación y Ordenación Universitaria y las
universidades.

5. El proceso de acceso constará de dos convocatorias
de preinscripción: ordinaria y extraordinaria. En cada
una de ellas, la CiUG establecerá las fechas para la
entrega de las solicitudes de acceso y de las reclamacio-
nes a la preinscripción, respetando los plazos mínimos
que establezca para todas las universidades la Conferen-
cia General de Política Universitaria. Las fechas para la
presentación de las solicitudes de acceso serán las mis-
mas para todo el sistema universitario de Galicia y se
harán públicas en la sede de la CiUG, en los lugares de
entrega y recogida de documentación (LERD) y en los
rectorados de las tres universidades de Galicia, teniendo
efectos de notificación oficial a los interesados.

6. Las universidades del sistema universitario de
Galicia harán público el número máximo de plazas
que oferten para cada enseñanza universitaria y cen-
tro. La CiUG publicará, en cada una de las convoca-
torias de preinscripción, el número de plazas que
para cada enseñanza universitaria, centro y cupo ofer-
ten las universidades.

7. El alumnado realizará todos los trámites adminis-
trativos del proceso de acceso en el LERD que elija,
teniendo en cuenta la territorialización de estos en los
campus de las tres universidades de Galicia.

8. La Consellería de Educación y Ordenación Univer-
sitaria desarrollará y pondrá a la disposición de las uni-
versidades una aplicación informática para realizar la
gestión del acceso al sistema universitario de Galicia.

Se establecerá un protocolo de intercambio de
datos entre las aplicaciones informáticas de las uni-
versidades y la de la Consellería de Educación y
Ordenación Universitaria.
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9. La CiUG y el servicio de apoyo al sistema univer-
sitario de Galicia establecerán los formatos para la
captura de datos. Los centros de educación secunda-
ria facilitarán los datos personales y académicos de su
alumnado necesarios para el proceso de acceso, en el
soporte informático correspondiente, según las ins-
trucciones que se le remitan y dentro de los plazos
establecidos por la CiUG.

10. Los procedimientos de acceso y la aplicación
informática se evaluarán anualmente y, en su caso, se
modificarán, en función de los correspondientes infor-
mes técnicos de las universidades, de la CiUG y del
Servicio de Apoyo y Orientación a los estudiantes uni-
versitarios de la Secretaría General de Universidades.

11. La custodia de los expedientes de los estudian-
tes que soliciten el acceso a la universidad es compe-
tencia de la universidad en donde se presente la soli-
citud de acceso.

Artículo 43º.-Normas para la solicitud de acceso.

1. La solicitud de acceso se entregará debidamente
cubierta, dentro de los plazos establecidos por la
CiUG, en alguno de los LERD o mediante los proce-
dimientos telemáticos que se establezcan.

2. El alumnado podrá indicar en su solicitud de acce-
so hasta cinco enseñanzas universitarias diferentes,
con un máximo de diez peticiones en el caso de ense-
ñanzas universitarias autorizadas en más de un centro.

3. Las universidades desestimarán las solicitudes
de acceso que no cumplan con los requisitos exigidos
en las convocatorias de preinscripción. Contra esta
decisión, el alumnado podrá presentar reclamación
ante el presidente de la CiUG, en el LERD elegido
por el estudiante para la entrega de su solicitud de
acceso y en los plazos establecidos al efecto.

La resolución de la reclamación le corresponde a la
CiUG y será firmada por el delegado o delegada del
rector de la universidad en que se imparta la ense-
ñanza universitaria que motivó la reclamación.

Artículo 44º.-Oferta de plazas.

1. El total de plazas que para cada título y centro
oferten las universidades se repartirán entre el cupo
general y los cupos de reserva a que se refiere el
artículo 46º de esta orden.

2. Las plazas objeto de reserva que queden sin
cubrir se acumularán a las ofertadas por las universi-
dades por la cuota general, en cada una de las convo-
catorias de preinscripción, excepto lo dispuesto para
los deportistas de alto nivel en el Real decreto
971/2007, de 13 de julio.

3. El total de plazas que, en su caso, se oferten en
cada enseñanza universitaria y centro en la convoca-
toria extraordinaria, se repartirán atendiendo a los
porcentajes dispuestos en el artículo 46º de esta
orden. No obstante, se deberá tener en cuenta que, si
el nuevo número que resulte en cada cupo de reserva
es mayor que las plazas que sobraron en dicho cupo

en la convocatoria común, se tomará como oferta de
plazas las que sobraron en la convocatoria ordinaria.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos para
solicitar el acceso por más de una cuota podrán hacer
uso de dicha posibilidad.

Artículo 45º.-Cuota general.

Las plazas del cupo general se adjudicarán a los
estudiantes que reúnan alguno de los requisitos esta-
blecidos en las líneas a), b), c) y h), del artículo 3º de
esta orden.

Artículo 46º.-Cupos de reserva.

Se reservará un porcentaje del total de plazas que
para cada título y centro oferten las universidades
para los cupos de reserva que se señalan a continua-
ción:

a) Para los estudiantes que superen la prueba de
acceso a la universidad para mayores de 25 años de
edad, se reservará el 2 por 100 de las plazas totales
de cada enseñanza universitaria.

b) Para los estudiantes mayores de 40 años que
acrediten experiencia laboral o profesional, se reser-
vará el 1 por 100 de las plazas totales de cada ense-
ñanza universitaria.

c) Para los estudiantes que superen la prueba de
acceso a la universidad para mayores de 45 años de
edad, se reservará el 2 por 100 de las plazas totales
de cada enseñanza universitaria.

d) Para los estudiantes que tengan reconocido un gra-
do de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así
como para aquellos estudiantes con necesidades educa-
tivas especiales permanentes asociadas a circunstancias
personales de discapacidad, que durante su escolaridad
anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su
plena normalización educativa, se reservará el 5 por 100
de las plazas totales de cada enseñanza universitaria.

El certificado, dictamen o procedimiento de valora-
ción de las discapacidades, será realizado por el órga-
no competente de la comunidad autónoma de proce-
dencia del interesado o interesada.

No obstante, y en atención a las personas con disca-
pacidad, cuando no se oferte una enseñanza universi-
taria y centro en la convocatoria extraordinaria, por
haberse cubierto la totalidad de las plazas en la con-
vocatoria ordinaria y alguna de las plazas de este
cupo de reserva fuera acumulada al cupo general en
la convocatoria ordinaria por no concurrir en solici-
tantes suficientes, las universidades podrán aumentar
las plazas, hasta completar el 5 por 100, para que
accedan los estudiantes con discapacidad que parti-
cipen en la convocatoria extraordinaria.

e) Para los deportistas de alto nivel o de alto rendi-
miento que acrediten esta condición, se reservará el 3
por 100 de las plazas totales de cada enseñanza uni-
versitaria, excepto en los casos de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado en ciencias de la activi-
dad física y del deporte y grado en fisioterapia en que
se reservará un 8 por ciento del total.



5.952 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 66 � Lunes, 4 de abril de 2011

Las cuotas de reserva de plazas para los deportistas
de alto nivel o alto rendimiento se mantendrán en las
diferentes convocatorias de preinscripción que se rea-
licen a lo largo del año.

Los deportistas de alto nivel o alto rendimiento esta-
rán exentos de la realización de las pruebas específi-
cas de acceso al grado en ciencias de la actividad físi-
ca y del deporte.

f) Para las personas que estén en posesión de una
enseñanza universitaria oficial o equivalente, se
reservará el 2 por 100 de las plazas totales de cada
enseñanza universitaria.

Artículo 47º.-Orden de prelación en la adjudicación
de las plazas.

Para la admisión a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de grado en que se produzca un procedimiento
de concurrencia competitiva, es decir, en que el
número de solicitudes sea superior al número de pla-
zas ofertadas, las universidades adjudicarán las pla-
zas atendiendo a los siguientes criterios:

a) En primer lugar, se adjudicarán plazas a los estu-
diantes que reúnan los requisitos académicos para el
acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria
del año en curso o en convocatorias ordinarias o
extraordinarias de años anteriores.

b) En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los
estudiantes que reúnan los requisitos académicos
para el acceso a la universidad en la convocatoria
extraordinaria del año en curso.

c) En todo caso, se deberá tener en cuenta que el
alumnado que presente en la convocatoria extraordi-
naria su solicitud de admisión para el ingreso, tendrá
prioridad de septiembre en la adjudicación de plazas,
aunque haya superado la prueba de acceso a la uni-
versidad o los estudios que lo habiliten para acceder
a la universidad en la convocatoria ordinaria del año
en curso o en años anteriores.

Artículo 48º.-Criterios de valoración para la adjudi-
cación de plazas.

Las solicitudes que, atendiendo a los criterios recogi-
dos en el artículo anterior, se encuentren en igualdad
de condiciones, se ordenarán en función de la nota de
admisión que corresponda, expresada con tres cifras
decimales y redondeada a la milésima más próxima y
en caso de equidistancia a la superior, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los puntos de este artículo.

a) Estudiantes que superen la prueba de acceso a la
universidad para los estudiantes que se encuentren en
posesión del título de bachiller regulada por el Real
decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, y estén en
posesión de cualquiera de los títulos o certificados rela-
cionados en el apartado a) del artículo 3º de esta orden.

La nota de admisión se calculará con la siguiente
fórmula:

Notadeadmisión=0,6*NMB+0,4*CFX+a*M1+b*M2

NMB = nota media del bachillerato o del certificado.

CFX = calificación de la fase general.

M1, M2= las calificaciones de un máximo de dos
materias superadas de la fase específica que propor-
cionen mejor nota de admisión.

La nota de admisión incorporará las calificaciones
de las materias superadas en la fase específica siem-
pre que estas materias estén adscritas a la rama de
conocimiento del título que se solicite, de acuerdo
con lo dispuesto en el anexo I de esta orden.

a, b = parámetros de ponderación de las materias de
la fase específica, serán igual a 0,1. Las universida-
des podrán elevar este parámetro hasta 0,2 en aque-
llas materias que consideren más idóneas para, de
acuerdo con la finalidad de la prueba a que se refiere
el artículo 5º de esta orden, seguir con éxito dichas
enseñanzas universitarias oficiales de grado.

b) Estudiantes que tengan superada la prueba de
acceso a la universidad según normativas anteriores a
la establecida por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de educación.

La nota de admisión será la calificación definitiva de
la prueba de acceso que obtuvieran en su momento.

No obstante lo anterior, se podrán presentar a la
fase específica. En este caso la nota de admisión se
calculará con la siguiente fórmula:

Nota de admisión = CDA + a*M1 + b*M2

CDA = calificación definitiva de la prueba de acce-
so anterior a la establecida en esta orden.

M1, M2= las calificaciones de un máximo de dos
materias superadas de la fase específica que propor-
cionen mejor nota de admisión.

La nota de admisión incorporará las calificaciones
de las materias superadas en la fase específica siem-
pre que estas materias estén adscritas a la rama de
conocimiento del título que se solicite, de acuerdo
con lo dispuesto en el anexo I de esta orden.

a, b = parámetros de ponderación de las materias de
la fase específica, serán igual a 0,1. Las universida-
des podrán elevar este parámetro hasta 0,2 en aque-
llas materias que consideren más idóneas para, de
acuerdo con la finalidad de la prueba a que se refiere
el artículo 5º de esta orden, seguir con éxito las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado.

c) Estudiantes procedentes de sistemas educativos
de Estados miembros de la Unión Europea o de otros
Estados con que España suscribiera acuerdos inter-
nacionales en esta materia, según lo previsto en el
artículo 38º.5 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de educación, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la
universidad.

La nota de admisión será la calificación que conste
en la credencial expedida por la Universidad Nacio-
nal de Educación a Distancia (UNED).

Cuando estos estudiantes se presenten en la UNED
a la fase específica de la prueba de acceso a la uni-
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versidad establecida por el Real decreto 1892/2008,
de 14 de noviembre, la nota de admisión se calculará
con la siguiente fórmula:

Nota de admisión = CC + a*M1 + b*M2

CC = calificación de la credencial expedida por la
UNED

En caso de que en la credencial expedida por la
UNED no conste calificación, la nota de admisión se
calculará con una calificación de credencial de cinco
puntos.

M1, M2= las calificaciones de un máximo de dos
materias superadas de la fase específica que propor-
cionen mejor nota de admisión.

La nota de admisión incorporará las calificaciones
de las materias superadas en la fase específica siem-
pre que estas materias estén adscritas a la rama de
conocimiento del título que se solicite, de acuerdo
con lo dispuesto en el anexo I de esta orden.

a, b = parámetros de ponderación de las materias de
la fase específica, serán igual a 0,1. Las universida-
des podrán elevar este parámetro hasta 0,2 en aque-
llas materias que consideren más idóneas para, de
acuerdo con la finalidad de la prueba a que se refiere
el artículo 5º de esta orden, seguir con éxito las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado.

d) Estudiantes que superaran el curso de orientación
universitaria con anterioridad al curso 1974-1975.

La nota de admisión será la nota media resultante
de hacer la media de la nota media del bachillerato
unificado polivalente o, en su caso, del bachillerato
superior y del curso de orientación universitaria, cal-
culada, en su caso, de acuerdo con lo dispuesto en la
Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría
General de Educación, por la que se establecen las
normas para la conversión de las calificaciones del
expediente académico del alumnado de bachillerato
de cualitativas en cuantitativas.

e) Estudiantes con pruebas de madurez, que supe-
raran el bachillerato superior y el curso preuniversi-
tario.

La nota de admisión será la nota media resultante
de hacer la media de la puntuación obtenida, en su
día, en las pruebas de madurez y la nota media del
expediente académico del bachillerato superior y del
curso preuniversitario, calculada, de acuerdo con lo
dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, de
la Secretaría General de Educación, por la que se
establecen las normas para la conversión de las cali-
ficaciones del expediente académico del alumnado de
bachillerato de cualitativas en cuantitativas.

f) Estudiantes de planes de estudios anteriores al
año 1953.

La nota de admisión será la nota media del expe-
diente académico del bachillerato, calculada de
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de
abril de 2008, de la Secretaría General de Educación,
por la que se establecen las normas para la conver-

sión de las calificaciones del expediente académico
del alumnado de bachillerato de cualitativas en cuan-
titativas.

g) Estudiantes que acrediten estar en posesión de
un título de técnico superior de formación profesio-
nal, técnico superior de artes plásticas y diseño o téc-
nico deportivo superior, a la que se refiere la Ley
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación o títu-
los equivalentes.

La nota media del expediente académico se calcu-
lará mediante la suma de las calificaciones numéricas
de los módulos, calificados de 1 a 10, sin decimales,
y dividiendo el resultado obtenido entre el número
total de estos. Para los efectos del cálculo de la nota
media, no será computado el módulo de formación en
centros de trabajo, ni aquellos otros módulos que
hayan sido objeto de convalidación. La nota media
del expediente se expresará con dos cifras decimales
y redondeada a la centésima más próxima y en caso
de equidistancia a la superior.

La nota media del expediente académico de los
estudiantes que posean un título equivalente se cal-
culará de acuerdo con lo dispuesto en la orden
EDU/1719/2010, de 21 de junio, por la que se esta-
blece la adscripción de los títulos declarados equiva-
lentes a los títulos de técnico superior de formación
profesional, de técnico superior de artes plásticas y
diseño o de técnico deportivo superior a las ramas de
conocimiento y se adapta para ellos la fórmula para el
cálculo de la nota de admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de grado.

La nota media del expediente académico de los
estudiantes que convalidasen sus estudios extranjeros
por los de formación profesional del sistema educati-
vo español, se calculará de acuerdo con lol dispuesto
en la Resolución de 7 de mayo de 1996 de la Direc-
ción General de Investigación Científica y Enseñanza
Superior.

La nota de admisión se calculará con la siguiente
fórmula:

Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2

NMC = nota media del ciclo formativo o título equi-
valente.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos
ejercicios superados de la fase específica que propor-
cionen mejor nota de admisión.

La nota de admisión incorporará las calificaciones
de los ejercicios de la fase específica, en caso de que
los temas sobre los cuales versen estén adscritos a la
rama de conocimiento del título que se solicite, de
acuerdo con lo dispuesto en el anexo I de esta orden.

a, b = parámetros de ponderación de las materias de
la fase específica, serán igual a 0,1. Las universida-
des podrán elevar este parámetro hasta 0,2 en aque-
llas materias que consideren más idóneas para, de
acuerdo con la finalidad de la fase específica a que se
refiere el artículo 22º de esta orden, seguir con éxito
las enseñanzas universitarias oficiales de grado.
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h) Estudiantes que acrediten estar en posesión de
un título universitario de grado.

La media del expediente académico de cada alum-
no se calculará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 5º del Real decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por lo que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y en el
artículo 5º del Real decreto 1125/2003, de 5 de sep-
tiembre, por lo que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulacio-
nes universitarias de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional.

Los resultados obtenidos por el estudiante en cada
una de las materias del plan de estudios se califica-
rán de 0 a 10, con expresión de un decimal.

La nota de admisión será el resultado de la aplica-
ción de la siguiente fórmula: suma de los créditos
obtenidos por el estudiante multiplicados cada uno de
ellos por el valor de las calificaciones que correspon-
dan, y dividida entre el número de créditos totales
obtenidos por el estudiante.

Los créditos obtenidos por reconocimiento de crédi-
tos correspondientes a actividades formativas no inte-
gradas en el plan de estudios no serán calificados
numéricamente ni computarán para efectos de cóm-
puto de la media del expediente académico.

i) Estudiantes que acrediten estar en posesión de un
título universitario oficial de diplomado, maestro,
arquitecto técnico, ingeniero técnico, licenciado,
arquitecto, ingeniero o equivalente a estos.

Las calificaciones cualitativas de las materias se
convertirán en cuantitativas mediante la aplicación
del siguiente baremo:

-Matrícula de honor. 10,00 puntos

-Sobresaliente. 9,00 puntos

-Notable. 7,50 puntos

-Aprobado. 5,50 puntos

La nota de admisión será el resultado de la aplica-
ción de la siguiente fórmula: suma de los créditos
obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de
ellos por el valor de las calificaciones que correspon-
dan, y dividida entre el número de créditos totales
obtenidos por el alumno.

Para los planes no estructurados en créditos, la nota
de admisión será el resultado de la aplicación de la
siguiente fórmula: suma de las calificaciones de las
materias superadas por el estudiante, dividida entre
el número total de materias superadas por el estu-
diante.

l) Estudiantes que superen la prueba de acceso a la
universidad de mayores de 25 años regulada por el
Real decreto 1892/2008, de 14 de noviembre o según
normativas anteriores.

La nota de admisión será la calificación final obte-
nida en la prueba.

m) Estudiantes que superen la prueba de acceso a
la universidad de mayores de 45 años regulada por el
Real decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

La nota de admisión será la calificación final obte-
nida en la prueba.

Artículo 49º.-Preferencia para la adjudicación de
plazas.

En los casos de empate en la nota de admisión, ten-
drán opción preferente en la adjudicación de plazas
de la:

1. Cuota general.

a) Los estudiantes que en la fase general de la prue-
ba de acceso a la universidad hayan elegido una mate-
ria de modalidad vinculada a la rama de conocimien-
to de la enseñanza a la que se solicita acceder, habida
cuenta el dispuesto en el anexo I de esta orden.

b) Los estudiantes que hayan superado las pruebas
de acceso a la universidad, según normativas anterio-
res, por una opción o vía de acceso vinculada a la
rama de conocimiento de la enseñanza a la que se
solicita acceder, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
anexo II de esta orden.

c) Los estudiantes que acrediten estar en posesión
de un título de técnico superior de formación profe-
sional, técnico superior de artes plásticas y diseño o
técnico deportivo superior, establecidos por la Ley
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación o títu-
los equivalentes, adscritos a las ramas de conoci-
miento de la enseñanza a la que se solicita acceder,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el anexo III de
esta orden.

2. Cuota para los estudiantes que hayan superado la
prueba de acceso a la universidad para mayores de 25
años de edad.

a) Los estudiantes que superen la prueba de acceso
a la universidad de mayores de 25 años regulada por
el Real decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, en
una opción vinculada a la rama de la enseñanza de
grado del sistema universitario de Galicia a la que se
pretende acceder, de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo IV de esta orden.

b) Los estudiantes que tengan superada la prueba
de acceso a la universidad de mayores de 25 años
según normativas anteriores a la establecida por la
Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en
una opción vinculada a la rama de la enseñanza de
grado del sistema universitario de Galicia a la que se
pretende acceder, de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V de esta orden.

Artículo 50º.-Asignación de plazas.

1. La CiUG asignará las plazas ofertadas en cada
enseñanza universitaria en cada uno de los plazos de
matrícula que se establezcan. A cada estudiante se le
asignará la enseñanza universitaria de mayor prefe-
rencia que le corresponda en función del cupo por el
cual se solicita el acceso y teniendo en cuenta, en
todo caso, la orden de prelación, los criterios de valo-
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ración y la preferencia para la adjudicación de plazas
a que se hace referencia en los artículos 47º, 48º y 49º
de esta orden.

2. En cada plazo de matrícula se publicará la rela-
ción de estudiantes admitidos para matricularse en
cada enseñanza universitaria, indicando los lugares y
las fechas para formalizar la matrícula. Los estudiantes
admitidos para matricularse en la enseñanza universi-
taria solicitada en primer lugar de preferencia, deberán
matricularse en el plazo establecido para el efecto; de
no hacerlo perderán sus derechos de matrícula en esa
convocatoria. Se entiende por primera preferencia
aquella que el alumnado solicite en primer lugar, o en
lugares sucesivos si las enseñanzas universitarias soli-
citadas por encima de ella agotaron sus plazas.

La Consellería de Educación y Ordenación Univer-
sitaria remitirá telemáticamente a cada universidad
los datos personales y académicos de los estudiantes
admitidos a matricularse en ella en cada plazo. Fina-
lizado el plazo de matrícula, cada universidad remiti-
rá telemáticamente a la Consellería de Educación y
Ordenación Universitaria la relación de estudiantes
matriculados.

3. En la convocatoria extraordinaria no se ofertarán
plazas en las enseñanzas universitarias que tengan la
matrícula cubierta en la convocatoria ordinaria, o
aquellas en las que la CiUG considere que existen
datos objetivos que permitan prever esa circunstan-
cia. En todo caso, no se podrán dejar plazas vacantes
previamente ofertadas mientras existan solicitudes
formalizadas dentro de los plazos establecidos.

4. Las universidades podrán establecer condiciones
o pruebas especiales para el acceso a determinadas
enseñanzas.

Estas condiciones o pruebas especiales deberán ser
incluidas por las universidades en la memoria del
plan de estudios verificado y autorizado, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales.

5. El alumnado podrá presentar reclamación a su
asignación de plazas en el LERD en que presentó
solicitud de acceso y dirigida al presidente de la
CiUG.

La resolución de la reclamación le corresponde a la
CiUG y será firmada por el delegado del rector de la
universidad en que se imparta la enseñanza universi-
taria objeto de la reclamación.

El resultado se le comunicará al interesado o inte-
resada a través de los listados de asignación de plazas
o de una notificación personal, indicando, en su caso,
el plazo para matricularse.

Contra la resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la
propia CiIUG, que pondrá fin a la vía administrativa. En
este caso no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo mientras no recaiga resolución expresa o
presunta del recurso potestativo de reposición.

En el caso de presentar recurso contencioso-admi-
nistrativo, la Administración demandada será la uni-
versidad responsable de la enseñanza universitaria en
la que el estudiante solicita el ingreso. En el caso de
demanda, la responsabilidad en materia de personal
corresponderá a cada universidad.

Disposiciones finales

Primera.-Se autoriza la Secretaría General de Uni-
versidades y la Dirección General de Educación, For-
mación Profesional y Innovación Educativa para que,
dentro de sus respectivas competencias, dicten las
disposiciones que sean precisas para la ejecución del
establecido en esta orden.

Segunda.-Esta orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 24 de marzo de 2011.

Jesús Vázquez Abad
Conselleiro de Educación y Ordenación

Universitaria

ANEXO I 

Adscripción de las materias de modalidad impartidas 
en el segundo curso del bachillerato, según lo dispuesto 
en el Real decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por 
el que se establece la estructura del bachillerato y se 
fijan sus enseñanzas mínimas y las normas de 
desarrollo de este por parte de las Administraciones 
educativas, a las ramas de conocimiento establecidas 
en el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado. 

Materias de modalidad Ramas de conocimiento 

Análisis musical II -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Anatomía aplicada -Artes y humanidades 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Artes escénicas -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Biología -Ciencias 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

Ciencias de la tierra y ambientales -Ciencias 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

Cultura audiovisual -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Dibujo artístico II -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Dibujo técnico II -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

Diseño  -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

Economía -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 
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Materias de modalidad Ramas de conocimiento 

Economía de la empresa -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

Electrotecnia -Ciencias 
-Ingeniería y arquitectura 

Física -Ciencias 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

Griego II -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Historia de la música y de la danza -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Historia del arte -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Historia del mundo contemporáneo -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Latín II -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Lenguaje y práctica musical -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Literatura universal -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Matemáticas II -Ciencias 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

Matemáticas aplicadas a las ciencias 
sociales II 

-Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Química -Ciencias 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

Técnicas de expresión gráfico-plástica -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Tecnología industrial II -Ciencias 
-Ingeniería y arquitectura 

Volumen -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Geografía -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Imagen -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Mecánica -Ciencias 
-Ingeniería y arquitectura 

ANEXO II 

Adscripción de las opciones o vías de acceso 
de las pruebas de acceso a la universidad 
establecidas por normativas anteriores a las 
ramas de conocimiento establecidas en el Real 
decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado. 

Opciones de las PAAU de COU Ramas de conocimiento 

A. Tecnología -Ciencias 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

B. Ciencias de la naturaleza y de la 
salud 

-Ciencias 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

C. Ciencias sociales -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

D. Humanidades -Artes y jumanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Vías de acceso de las PAAU de 
LOXSE 

Ramas de conocimiento 

1. Científico-tecnológica -Ciencias 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

2. Ciencias de la salud -Ciencias 
-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Ingeniería y arquitectura 

3. Humanidades -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

4. Ciencias sociales -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

5. Artes -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

ANEXO III 

Adscripción de los títulos de técnico superior de 
formación profesional, de técnico superior de artes 
plásticas y diseño y de técnico deportivo superior, o 
títulos equivalentes, a las ramas de conocimiento 
establecidas en el Real decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado. 

A. Técnico superior de formación profesional. 

Familia 
profesional 

Título 
Ramas de 
conocimiento 

Actividades físicas 
y deportivas 

Técnico superior en Animación 
de Actividades Físicas y 
Deportivas 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 
-Ciencias de la salud 

Técnico superior en Navegación, 
Pesca y Transporte Marítimo 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior Producción 
Acuícola 

-Ciencias  
-Ingeniería y 
arquitectura 

Actividades 
marítimo-
pesqueras 

Técnico superior en Supervisión 
y Control de Máquinas e 
Instalaciones del Buque 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en 
Administración y Finanzas 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Administración y 
gestión 

Técnico superior en Secretariado -Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Gestión y 
Organización de los Recursos 
Naturales y Paisajísticos 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Agraria 

Técnico superior en Gestión y 
Organización de Empresas 
Agropecuarias 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Diseño y 
Producción Editorial 

-Artes y humanidades 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Artes gráficas 

Técnico superior Producción en 
Industrias de Artes Gráficas 

-Artes y humanidades 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Comercio 
Internacional 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Gestión 
Comercial y Márquetin 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Gestión del 
Transporte 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Comercio y 
márquetin 

Técnico superior en Servicios al 
Consumidor 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 
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Familia 
profesional 

Título 
Ramas de 
conocimiento 

Técnico superior en Desarrollo de 
Proyectos Urbanísticos y 
Operaciones Topográficas 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Desarrollo y 
Aplicación de Proyectos de 
Construcción 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Proyectos de 
Edificación 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Edificación y obra 
civil 

Técnico superior en Realización 
y Planos de Obras 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Sistemas de 
Telecomunicación y Informáticos

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Sistemas de 
Regulación y Control 
Automáticos 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Electricidad y 
electrónica 

Técnico superior en Desarrollo de 
Productos Electrónicos 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Energía y agua Técnico superior en Eficiencia 
Energética y Energía Solar 
Térmica 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en 
Programación de la Producción 
en Fabricación Mecánica 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Producción 
por Fundición y Pulvimetalurgia 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en 
Construcciones Metálicas 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Óptica de 
Anteojería 

-Ciencias de la aalud 
-Ingeniería y 
arquitectura 
-Ciencias 

Fabricación 
mecánica 

Técnico superior en Diseño en 
Fabricación Mecánica 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Animación 
Turística 

-Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Agencias de 
Viaje y Gestión de Eventos 

-Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Dirección de 
Cocina 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Dirección en 
Servicios de Restauración 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Guía, 
Información y Asistencia 
Turísticas 

-Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Hostelería y 
turismo 

Técnico superior en Gestión de 
Alojamientos Turísticos 

-Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Asesoría de 
Imagen Personal 

-Ciencias de la salud 
-Ciencias 

Imagen personal 

Técnico superior en Estética -Ciencias de la salud 
-Ciencias 

Técnico superior en Imagen -Artes y humanidades 
-Ciencias Sociales y 
Jurídicas 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Producción 
de Audiovisuales, Radio y 
Espectáculos 

-Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y 
jurídicas 
-Arquitectura e 
ingeniería 

Técnico superior en Realización 
de Audiovisuales y Espectáculos 

-Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y 
jurídicas 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Imagen y sonido 

Técnico superior en Sonido -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y 
jurídicas 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Familia 
profesional 

Título 
Ramas de 
conocimiento 

Técnico superior en 
Vitivinicultura 

-Ciencias Industrias 
alimentarias 

Técnico superior en Procesos y 
Calidad en la Industria 
Alimentaria 

-Ingeniería y 
arquitectura 
-Ciencias 

Técnico superior en Desarrollo de
Aplicaciones Web 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en 
Administración de Sistemas 
Informáticos en Red 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Informática y 
comunicaciones 

Técnico superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en 
Mantenimiento de Instalaciones 
Térmicas y de Fluidos 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Desarrollo de 
Proyectos de Instalaciones 
Térmicas y de Fluidos 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en 
Mantenimiento de Equipo 
Industrial 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
Arquitectura 

Instalación y 
mantenimiento 

Técnico superior en Prevención 
de Riesgos Profesionales 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior Desarrollo de 
Productos de Carpintería y 
Mueble 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Madera, mueble y 
corteza 

Técnico superior de Producción 
de Madera y Mueble 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior Plásticos y 
Caucho 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior Fabricación de 
Productos Farmacéuticos y 
Afines 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior Industrias 
Procesos de Pasta y Papel 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior Química 
Ambiental 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Laboratorio 
de Análisis y de Control de 
Calidad 

-Ciencias 

Química 

Técnico superior en Química 
Industrial 

-Ciencias 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Prótesis 
Dentales 

-Ciencias de la salud 

Técnico superior en Higiene 
Bucodental 

-Ciencias de la salud 

Técnico superior en 
Ortoprotésica 

-Ciencias de la salud 
-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Audiología 
Protésica 

-Ciencias de la salud 
-Ingeniería y 
Arquitectura 

Técnico superior en Laboratorio 
de Diagnóstico Clínico 

-Ciencias de la salud 
-Ciencias 

Técnico superior en Anatomía 
Patológica y Citología 

-Ciencias de la salud 
-Ciencias 

Técnico superior en Dietética -Ciencias 
-Ciencias de la salud 

Técnico superior en 
Documentación Sanitaria 

-Ciencias Sociales y 
jurídicas 
-Ciencias de la salud 

Técnico superior en Radioterapia -Ciencias de la salud 
-Ciencias 

Técnico superior en Imagen para 
el Diagnóstico 

-Ciencias de la salud 
-Ciencias 

Sanidad 

Técnico superior en Salud 
Ambiental 

-Ciencias de la salud 
-Ciencias 
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Familia 
profesional 

Título 
Ramas de 
conocimiento 

Técnico superior en Integración 
Social 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Educación 
Infantil 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Animación 
Sociocultural 

-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Servicios 
socioculturales y a 
la comunidad 

Técnico superior en 
Interpretación del Lenguaje de 
Signos 

-Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y 
jurídicas 

Técnico superior en Vestuario a 
Medida y para Espectáculos 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Diseño y 
Producción de Calzado y 
Complementos 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Patronaje y 
Moda 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Procesos 
Textiles de Hilatura y Tejeduría 
Calada 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Procesos 
Textiles en Tejeduría de Punto 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico Superior en Procesos de 
Ennoblecemiento Textil 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Textil, confección 
y piel 

Técnico superior en Curtidos -Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en Automoción -Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior en 
Mantenimiento Aeromecánico 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Transporte y 
mantenimiento de 
vehículos 

Técnico superior en 
Mantenimiento de Aviónica 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Técnico superior Fabricación y 
Transformación de Productos de 
Vidrio 

-Ingeniería y 
arquitectura 

Vidrio y cerámica 

Técnico superior en Desarrollo y 
Fabricación de Productos 
Cerámicos 

-Ingeniería y 
arquitectura 

B. Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño. 

Familia profesional Ramas de conocimiento 

Artes y artesanías -Artes y humanidades 
-Ingeniería y arquitectura 

Artes aplicadas a la indumentaria -Artes y humanidades 
-Ingeniería y arquitectura 

Artes aplicadas al libro -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Artes aplicadas al muro -Artes y humanidades 
-Ingeniería y arquitectura 

Arte floral -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Cerámica artística -Artes y humanidades 
-Ciencias 
-Ingeniería y arquitectura 

Diseño gráfico -Artes y humanidades 
-Ciencias sociales y jurídicas 

Diseño industrial -Artes y humanidades 
-Ingeniería y arquitectura 

Diseño de interiores -Artes y humanidades 
-Ingeniería y arquitectura 

Esmaltes artísticos -Artes y humanidades 
-Ingeniería y arquitectura 

Joyería del arte -Artes y humanidades 
-Ingeniería y arquitectura 

Textiles artísticos -Artes y humanidades 
-Ingeniería y arquitectura 

Vidrio artístico -Artes y humanidades 
-Ciencias 
-Ingeniería y arquitectura 

Familia profesional Ramas de conocimiento 

Títulos de técnico deportivo superior 
de cualquier modalidad o 
especialidad deportiva 

-Ciencias de la salud 
-Ciencias sociales y jurídicas 

ANEXO IV 

Adscripción de las opciones de la prueba de acceso a la 
universidad de mayores de 25 años regulada por el Real 
decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, a las ramas de 
conocimiento establecidas en el Real 
decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado. 
Opción Ramas de conocimiento 

A. Artes y humanidades -Artes y humanidades 

B. Ciencias -Ciencias 

C. Ciencias de la salud -Ciencias de la salud 

D. Ciencias sociales y jurídicas -Ciencias sociales y jurídicas 

E. Ingeniería y arquitectura -Ingeniería y arquitectura 

ANEXO V 

Adscripción de las opciones de la prueba de acceso 
a la universidad de mayores de 25 años regulada por 
normativas anteriores, a las ramas de conocimiento 
establecidas en el Real decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por lo que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales de grado. 

Opción Ramas de conocimiento 

A. Científico-tecnológica -Ciencias 
-Ingeniería y arquitectura 

B. Ciencias de la salud -Ciencias de la salud 

C. Humanidades -Artes y humanidades 

D. Ciencias sociales -Ciencias sociales y jurídicas 

E. Artes -Artes y humanidades 

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE HACIENDA

Decreto 55/2011, de 31 de marzo, por el
que se aprueba la oferta de empleo públi-
co correspondiente a plazas de personal
funcionario de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el
año 2011.

El artículo 29º de la Ley 14/2010, de 27 de diciem-
bre, de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de Galicia para el año 2011, dispone que
el número total de plazas de nuevo ingreso del perso-
nal del sector público al que se refiere el apartado
seis del artículo 13º de esta ley será, como máximo,
igual al 10% de la tasa de reposición de efectivos y se
concentrarán en los sectores, funciones y categorías
profesionales que se consideren absolutamente prio-
ritarios o que afecten al funcionamiento de los servi-
cios públicos esenciales. A estos efectos se conside-
rarán efectivos aquellos que vengan desempeñando


